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ACUERDO: A1/SO25/2021

Las/os integrantes del GIPEA aprueban en lo
general los Lineamientos para la Organización y
Funcionamiento de los Mecanismos de
Coordinación Institucional de la Estrategia
Nacional para la Prevención del Embarazo en
Adolescentes.
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ACUERDO: A2/SO25/2021

Las/os integrantes de la Academia propondrán un
apartado que defina su participación e inclusión
desde su expertis en el marco de los
“Lineamientos para la Organización y
Funcionamiento de los Mecanismos de
Coordinación Institucional de la Estrategia
Nacional para la Prevención del Embarazo en
Adolescentes”, con fecha límite para el envío de la
propuesta al 20 de septiembre del presente año.
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ACUERDO: A3/SO25/2021

La Asamblea del GIPEA autoriza a que la Secretaría General de
CONAPO e INMUJERES en su calidad de Coordinación y
Secretaría Técnica incorporarán los comentarios adicionales
de CNDH, OSC (Balance, Elige Red y Mexfam) e INPI con un
plazo máximo al 10 de septiembre del año en curso; mismos
que se enviaron de manera extemporánea en el documento de
“Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de los
Mecanismos de Coordinación Institucional de la Estrategia
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes”. El
documento integrado será enviado a todas las integrantes del
GIPEA antes de su publicación.
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ACUERDO: A4/SO25/2021

El INMUJERES compartirá el documento denominado
“Priorización de Estados para la Implementación de la Ruta
NAME en las Entidades Federativas”, con el propósito de
que se revise la propuesta de los estados, para recibir sus
comentarios u opiniones, a todas las integrantes del GIPEA,
con fecha límite de envío el 10 de septiembre del año en
curso.
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¡Gracias!


